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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial, Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 3 DE MAYO DE 1971 
NÚM. 100 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada aú-
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de, mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el ro por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

imi DioÉnin 
S U B A S T A 

Esta Excelentísima Diputación Pro
vincial celebrará subasta para la eje
cución de las obras de reparación ordi
naria y doble tratamiento superficial 
del camino vecinal de «Puente San 
Miguel a Puente Almuhey>. 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de DOS MILLONES 
SEISCIENTAS NOVENTA MIL DOS
CIENTAS SESENTA Y CINCO PE
SETAS (2.690.265,00). 

La fianza provisional es de SESEN
TA MIL (60.000,00) PESETAS, que 
podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excma. Di
putación, siendo la definitiva la máxi
ma autorizada por el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales y rigiendo en esta materia lo 
dispuesto en el articulo 75 y concor
dantes del Reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de DOCE MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Corpora
ción o el Oficial Mayor Letrado. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
V Económicos de la Corporación du
rante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente ai 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposición 
económica con 3,00 pesetas, sello pro
vincial de 3,00 pesetas y de la Mu-
•ualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lligar en el Salón de Sesiones del Pa

lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . mayor de edad, vecino 

d e . . . . . . . . q u e habita en 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm. expedido 
en con fecha de 
de obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D. 

. . . . . . . en cuya representación com
parece), enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de , el 
día . . . . . de de 19.. , así 
como de los pliegos dé condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas que se siguen para tomar parte en 
la subasta de las obras de 
y conforme en todo con los mismos se 
compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición por 
el precio tipo o con la baja que se 
haga, en letra). Igualmente se compro
mete a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 24 de abril de 1971. — E l 

Presidente Acctal., Emiliano Alonso 
S. Lombas. 
2327 Núm. 994.—462,00 pías . 

Mió letaoiMo le [GMoMelEM 
Zona de La Bañeza 

Ayuntamiento de La Antigua 
Concepto: Urbana 
Años 1968 y 1969 

Don César García Nieto, Recaudador 
de Contribuciones en la expresada 
Zona: 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo, 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con esta 
fecha la siguiente: 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este ex
pediente se contrae por resultar desco
nocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos que serán fijados 
en la Casa Consistorial del Ayunta
miento donde radican las fincas. Jun
tas Vecinales del término municipal e 
insertados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en el plazo de 
ocho días, siguientes a la publicación, 
comparezcan en el expediente o nom
bren representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas notifi
caciones sean precisas, bajo apercibi
miento de proseguir el procedimiento 
en rebeldía, previa declaración de la 
misma si dejaren de hacerlo. Requié
rasele, asimismo y a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 102 del citado 
Cuerpo legal, para que dentro de los 
quince días siguientes a esta notifica
ción, presenten en esta Oficina Recau-



datoria, sita en Travesía José Antonio, 
5-1.°, La Bañeza, los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas que 
a continuación se describen bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en la 
forma prevenida en el precepto legal 
anteriormente citado y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Daría Cadenas Pérez her
mano. 

Débitos: Principal, 108. Recargos, 22. 
Costas, 2.620. 

Fincas embargadas en término de 
La Antigua. 

Una casa en el pueblo de Andanzas 
del Valle, calle Ermita. Linda: derecha 
entrando, herederos de Mateo Prada; 
izquierda, Abundio Blanco, y fondo, 
herederos de José Quintana. 

Recursos. De reposición en el plazo 
de ocho días, ante la Tesorería de 
Hacienda, o reclamación económico-, 
administrativa, en el de quince, ante 
el Tribunal de dicha jurisdicción en 
esta Delegación de Hacienda, ambos 
plazos contados a partir del día si
guiente al de recibo de la notifica
ción. 

Advertencia. El procedimiento de 
apremio, aunque se interponga recur
so, solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones señalados en 
el artículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 20 de abril de 1971. 
El Recaudador, César García Nieto.— 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, A. Villán. 

2324 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 

LaMorio Peno Repal del Siró 
L E O N 

Concurso para la adquisición, sacri
ficio con destino al consumo, de 
las carnes de las reses bovinas y 
caprinas diagnosticadas positivas, 
procedentes de las Campañas de 
lucha contra la tuberculosis bovi
na y brucelosis caprina a desarro
llar en esta provincia. 
La Orden Ministerial de 26 de mar-

za de 1969 en relación con las Cam 
pañas del Plan Nacional de lucha 
contra la tuberculosis bovina y la 
brucelosis caprina, en el punto pr i 

mero del apartado decimoctavo, so
bre sacrificio de las reses positivas, 
establece que la Dirección General 
de Ganadería podrán contratar el 
aprovechamiento y" comercialización 
de las canales procedentes de estas 
reses entre las empresas que deseen 
concursar. 

En su consecuencia y asimismo en 
cumplimiento de cuanto determinan 
los capítulo I I y I I I del texto articu
lado de la Ley de Bases de Contra
tos del Estado (B. O. de 23 de abril 
de 1965), se convoca Concurso para 
la adquisición y sacrificio con desti
no al consumo, de las reses vacunas 
positivas a la tuberculina y de las 
reses caprinas positivas a la prueba 
de seroaglutinación brucelar. en la 
Campaña Estatal de lucha contra la 
tuberculosis bovina y brucelosis ca
prina que se llevará a cabo en los 
municipios de la provincia de León 
donde se haya desarrollado con ante
rioridad el saneamiento general en 
primera y sucesivas fases o en aque
llos otros que voluntariamente lo so
liciten y que la Dirección General 
de Ganadería considere factible el 
saneamiento. 

El plazo de presentación de propo
siciones será el de veinte días hábi
les siguientes a la publicación de 
esta convocatoíia en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia y la apertura 
de pliegos tendrá lugar en las Ofici
nas del Laboratorio Pecurio Regional 
del Duero, León, Avda. de Madrid, 
68, a las, doce horas del tercer día 
hábil a aquel en que termine el pla
zo de presentación de los mismos. 

La Comisión para la apertura de 
pliegos estará presidida por el D i 
rector de Laboratorio Pecuario Re
gional del Duero, e integrada por el 
Presidente de la C.O.S.A., Presiden
te del Sindicato Provincial de Gana
dería, Presidente de la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario, Jefe 
de la Sección Ganadera y un funcio
nario de la del Cuerpo General Téc
nico de la Administración Civi l del 
Estado nombrado por la Dirección 
General de Ganadería que actuará 
como Secretario. 

E l pliego de condiciones podrá exa
minarse en las Oficinas del Labora
torio Pecuario Regional del Duero, 
León, Avda. de Madrid, 65, en las 
de la Sección Provincial de Gana
dería o en las de las C.O.S.A. 

La Comisión encargada de la' aper

tura de pliegos remit i rá copia del 
acta de la reunión y elevará la pro
puesta de adjudicación a la Direc
ción General de Ganadería, Sección 
de Epizootología y Campañas con el 
fin de que por este Superior Centro 
Directivo sea hecha la adjudicación 
si lo considera procedente. 

Todos los gastos que se originen 
con motivo de este Concurso serán 
de cuenta del adjudicatario. 

Los industriales a quienes intere
se pueden presentar proposiciones en 
las oficinas de la Sección Ganadera 
Provincial, Plaza de San Isidoro, o 
en las del Laboratorio Pecuario Re
gional del Duero, Avda. de Madrid, 
68. Las propuestas deberán ir acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del empresa
rio y del justifiicante de haber cons
tituido la fianza provisional en la 
forma reglamentaria. Estas propues
tas estarán ajustadas al modelo ofi
cial y se entregarán en sobre lacra
do y sellado. 

León, 27 de abril de 1971.-El Pre
sidente de la Comisión, Pablo Gre-
dilla. 
2346 Núm. 1000.—594,00 ptas. 

MINISTERÍO DE AGRICULTURA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SEGCION F O R E S T A L 
Subasta de Aprovechamientos 

de Caza 
De acuerdo con lo previsto en el Re* 

glamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, Ley de Régimen Local, Regla' 
mentó de Contratación y Reglamento 
de Bienes de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la enajenación en pú
blica subasta de los aprovechamientos 
de caza en los montes de Utilidad Pú
blica números 169,173 y 176 de la per
tenencia de Murías de Paredes, Mon-
trondo y Senra, Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes. 

Los aprovechamientos se adjudican 
con las condiciones y limitaciones que 
figuran en los pliegos especiales de 
condiciones facultativas que se en
cuentran a disposición de los interesa
dos en las oficinas del Distrito Forestal 
de León, calle Ordeño I I , n.0 32-3.° de
recha, y en los domicilios de las res
pectivas Entidades propietarias. 

El número de piezas a cazar y de
más condiciones de cada aprovecha
miento son: 

Número de piezas año 

100 110 120 135 150 

6 

165 180 200 220 250 

10 

Precio 
Tasación 

Total 

73.350 

Precio 
Indice 

146.700 

Fecha de subasta 

Mes 

Mayo 

Día Hora 

28 12 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Concejo de Murías de Paredes. 

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente ai de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de León y ter
minará a las trece horas del último día 
hábil anterior al señalado para la cele
bración de la subasta. 

A cada proposición se acompañará 

el documento que acredite la constitu
ción del depósito de garantía definitiva 
consistente en el 10 por 100 del precio 
del remate. 

Asimismo, quedará obligado el ad-



judicatario a abonar el importe de este 
anuncio. 

Las plicas se ajustarán al siguiente 
MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. . , vecino de , 
con residencia en . . . . , ca
lle i núm. , de . . . . . . 
años de edad, con D. N . I . núme
ro . . • , en nombre propio (o 
como representante legal de 
como debidamente acreditará en el 
acto de la subasta), enterado del pliego 
especial de condiciones, a cuyo exacto 
cumplimiento se obliga, ofrece por el 
aprovechamiento de caza correspon
diente a los montes números 169, 173 
y 176 de U. P., cuya licitación se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León número . . . . . . de fe
cha la cantidad de (núme
ro y letra) . . . . . . . pesetas.—Fecha 
y firma. 

Importante: Incluidos los aprovecha
mientos en el Plan 1971-72 a partir de 
la inserción de este anuncio no se po
drá realizar en estos montes el ejercicio 
de la caza, sin la correspondiente licen
cia de este Distrito Forestal. 

León, 27 de abril de 1971—El Dele
gado de Agricultura, P. A„ el Ingenie
ro Jefe (ilegible). 
2339 Núm. 995.-517,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

HloUna i le MracIín Parcelarla 
y mmm M 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los pro

pietarios afectados que se ha reunido 
la Comisión Local de Concentración 
Parcelaria, de la zona de Villaselán 
(León), el día 31 de marzo de 1971, a 
las diecisiete horas en el local del Juz
gado de 1.a Instancia de Sahagún, a 
fin de rectificar las Bases de la zona 
en el sentido siguiente: 

1° Reconocer a favor de D. Ausi-
bio García García las siguientes parce
las: 8/598; 9/448 y 91. 

2. ° Reconocer a favor de D. Herme
negildo García García: 8/131 y 532. 

3. ° Reconocer a favor de D. Onési-
mo García García: 9/105 y 106; 9/620 y 
657. 

4. ° Reconocer a favor de D. Alberto 
Ampudia Gago: 13/316, 301 y 546. 

5. ° Reconocer a favor de D. Emilia
no Medina Tejerina: 13/220-2. 

6. ° Reconocer a favor de D.a Marce
lina García Fernández: 25/311 y 462. 

7. ° Reconocer a favor de D.a María 
Dolores Albalá Gómez: 10/965, 972 y 
1.160; 13/538; 14/596 y 15/26. 

8. ° Reconocer a favor de D.a María 
Araceli Albalá Gómez: 10/947; 12/787, 
13/5 y 1.117; 13/787 y 16/197. 

9. ° Reconocer a favor de D. Santos 
Rodrigo Gardo: 13/156. 

10. ° Reconocer a favor de D. Mar
cos García García: 13/289. 

1.1.° Reconocer a favor de los here
deros de D. Daniel de Lucas del Rio, 

toda la propiedad que en el expedien
te de la zona figura a nombre del 
causante. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, haciendo constar que 
los propietarios afectados pueden^enta-
blar, contra este acuerdo, recurso ante 
la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, en el 
plazo de quince días a contar de esta 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia. 

León, 31 de marzo de 1971—El Pre
sidente de la Comisión Local (ilegible). 
2342 Núm. 1002.-297.00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

[OiSMIÍ DE MPÍS DEL BORIE DE ESPÍA 
A N U N C I O 

Don Ovidio Salgado Fierro, vecino 
de Villalibre (León), solicita autori
zación para extraer 500 m3/ de áridos 
del cauce del río Sil, en los tramos 
que tienen su origen y final en La 
Huelga, Camadal, Salgaral y Polei-
tial, en los términos municipales de 
Priaranza y Ponferrada (León), con 
destino a la venta. 

La tarifa propuesta es de 45.00 pe
setas metro cúbico. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, significando que 
el expediente estará de manifiesto 
en las oficinas de este Organismo, 
—calle de Asturias, n.0 8, Oviedo— 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contado a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Dentro de dicho plazo, las personas 
que se consideren perjudicadas con 
la citada extracción y tarifa de ven
ta propuesta, pueden formular re
clamaciones por medio de escrito di
rigido a la Comisaría de Aguas del 
Norte de España. 
, Oviedo, 1 de abril de 1971.-El Co
misario Jefe (ilegible). 
2261 Núm. 1003.—187.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Sena de Luna 
Por esta Corporación municipal en 

sesión extraordinaria celebrada el día 
25 del actual, se acordó aprobar el 
proyecto de contrato de anticipo re
integrable sin interés, a concertar 
con la Caja de Crédito Provincial 
para Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial de León, con obje
to de financiar, en parte, la aporta
ción municipal en. • la ejecución de 
las obras de "Abastecimiento de agua 
y alcantarillado" de las localidades 
de Aralla y Caldas de Luna, cuyas 
características principales son las si
guientes : 

Nominal de anticipo: quinientas 
m i l pesetas.—Gastos de administra 

ción: setenta y seis m i l doscientas 
noventa pesetas.—Amortización: en 
diez anualidades de 57.629, pesetas 
cada una.—Garantías: la participa
ción municipal en el arbitrio sobre 
el tráfico de empresas; compensación 
del Estado por arbitrios suprimidos; 
participación en el Fondo Nacional 
de Haciendas municipales, y arbitrios 
municipales sobre la riqueza rústica 
y Urbana. 

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días puedan 
formularse contra dicho acuerdo las 
.reclamaciones que se consideren opor
tunas., 

Sena de Luna, 26 de abril de 1971. 
El Alcalde (ilegible). 2354 

* * 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia el Presupuesto extraor
dinario, para atender al pago de las 
obras de abastecimiento de agua y 
alcantarillado de las localidades de 
Aralla y Caldas de Luna y abonar a 
la Excma. Diputación Provincial la 
parte correspondiente del Ayuntamien
to en la reparación del camino vecinal 
de la C.a C-623 a Robledo de Caldas 
con ramal a Caldas de Luna, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 698 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones qué 
se estimen convenientes. 

Sena de Luna, 26 de abril de 1971. 
El Alcalde, P. O., (ilegible). 2350 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas, por las que ha de regir
se la subasta de las obras de abaste
cimiento de agua y alcantarillado de 
las localidades de Aralla y Caldas de 
Luna, se halla de manifiesto al público 
por espacio de ocho días, para que de 
conformidad con lo dispuesto ,en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
pueda ser examinado por las personas 
interesadas y formular reclamaciones. 

Sena de Luna, 26 de abril de 1971. 
El Alcalde, P. O., (ilegible). 2351 

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 y Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad,de las Cor
poraciones Locales, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal, las cuentas del presupuesto 
ordinario, las de administración del 
patrimonio, de caudales y de valores 
independientes y auxiliares de presu
puesto, todas ellas correspondientes ál 
ejercicio de 1970, en unión de sus 
justificantes y del dictamen de la Co
misión de Hacienda, para que durante 
el plazo de quince días y ocho m á i 



puedan ser examinadas por las per
sonas interesaeas y formular recla
maciones. 

Sena de Luna, 26 de abril de 1971. 
El Alcalde. P. O., (ilegible). 2352 

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 y Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, las cuentas de los presu
puestos extraordinarios siguientes: 

Núm. 1/62 para atender al pago de 
las obras de abastecimiento de agua 
a La Vega de Robledo. 

Núm. 1/63 para atender al pago de 
las obras de abastecimiento de agua 
a Abelgas de Luna. 

Núm. 1/65 para atender al pago de 
las obras de abastecimiento de agua 
a Robladura de Luna. 

Todas ellas en unión de sus justifi
cantes y del dictamen de la Comisión 
de Hacienda, para que durante el 
plazo de quince días y ocho más pue
dan ser examinadas por las personas 
interesadas y formular reclamaciones. 
. Sena de Luna, 26 de abril de 1971. 
El Alcalde, P. O., (ilegible). , 2353 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Pá ramo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestas al pú
blico, las cuentas del presupuesto 
ordinario, así como las de Adminis
tración del patrimonio y las de va
lores auxiliares e independientes, de 
1970, con sus justificantes y el dicta
men de la Comisión, por el plazo de 
15 días, durante los cuales y ocho 
más podrán presentarse reclamacio
nes contra las mismas. 

Asimismo han sido aprobadas por 
este Ayuntamiento las hojas de em
padronamiento referidas al 31 de di
ciembre de 1970, que se exponen al 
público por espacio de 15 días al ob
jeto de reclamaciones. 

Valdefuentes, 24 de abril de 1971. 
El Alcalde (ilegible). 2337 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de los arbitrios municipa
les para 1971, que grava tasa de ro
daje, desagüe de canalones, tránsito 
de animales, entradas de carruajes 
y perros, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal, por 
el plazo de quince días; para oír re
clamaciones. 

Joara, 26 de abril de 1971.—El A l 
calde (ilegible). 2336 

Ayuntamiento dé 
Chozas de Ahajo 

Formalizadas las cuentas del pre
supuesto ordinario correspondiente 

al ejercicio de 1970, las de caudales, 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, así Como la del pa
trimonio municipal, con sus justifi
cantes y debidamente informadas por 
la Comisión Permanente, se encuen
tran expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días, para que duran
te dicho plazo y ocho días más, pue
dan ser examinadas y formular las 
reparaciones, observaciones o recla
maciones que estimen pertinentes. 

Chozas de Abajo, 23 de abril de 
1971.—El'Alcalde, Paulino Fidalgo. 

2289 

Aprobados por el Pleno del Ayunta
miento los siguientes documentos, se 
encuentran expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento a 
efectos de sér examinados y presen
tar reclamaciones, por el término si
guiente : 

Por término de quince días : Pa
drón general de habitantes con re
ferencia al 31 de diciembre de 1970. 

Presupuesto extraordinario para la 
realización, de las obras de abaste
cimiento de agua por medio de son
deo artesiano en Chozas de Arriba y 
de lavaderos y abrevaderos en A n t i -
mio de Arriba. 

Por término de ocho días: Los plie
gos de condiciones económico-admi
nistrativas y técnicas de la subasta 
para la contratación de las obras de 
abastecimiento de aguas por medio 
de sondeo artesiano a la localidad 
de Chozas de Arriba y de lavaderos y 
abrevadero en la localidad de Antí-
mio. de Arriba. 

Chozas de Abajo, 23 de abril de 
1971.—El Alcalde, Paulino Fidalgo. 

2290 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Armunid 
Esta Junta Vecinal, en sesión cele

brada el día 21 de los corrientes, adop
tó acuerdo en virtud del cual acordó 
enajenar directamente al Excelentísi
mo Ayuntamiento de León, la finca 
de «El Cespedal», de 45.712 metros 
cuadrados de extensión, que linda: al 
Norte, con terreno municipal y varias 
fincas particulares; al Sur, con carre
tera de Circunvalación, terrenos cedi
dos para la Residencia de Ancianos; 
al Este, con varias fincas particulares, 
calle de los' Llombos y terrenos ce
didos para Residencia de Ancianos, y 
al Oeste, con varias fincas particulares, 
dos callejas y más fincas particulares, 
en el precio de 5.850.000 pesetas, con 
las demás condiciones establecidas en 
el acuerdo de referencia. 

Lo que se hace público por espacio 
de quince días, á fin de que, quienes 
lo estimen oportuno, puedan formular 

reclamaciones y observaciones contra 
la enajenación acordada. 

Armunia, 23 de abril de 1971.-— 
Presidente, José Velilla. 
2281 Núm. 979.—154,00 pías. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

'Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia núm. 1 de León, en funcio
nes en el núm. 2, por licencia del 
titular. 
Hago público; Que en los autos de 

juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado con el núm. 171 de 1969, a 
instancia de la Empresa "Maquina
ria y Automoción, S. A., Michaisa", 
domiciliada en esta capital, repre
sentada por el Procurador don José 
Muñiz Alique, contra don Joaquín 
Polledo Meana, vecino de Mansüla 
de las Muías, en reclamación de 
10.500 pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, se embargó como de 
la. propiedad del ejecutado, lo si
guiente: 

"Una furgoneta, marca Simca-1000, 
matr ícula LE-44.442, en buen estado 
de funcionamiento. Valorada en pe
setas 38.000." 

Y por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez, té rmino de ocho días, 
y por el precio de su tasación, el re
ferido vehículo, habiéndose señalado 
para dicho acto las doce horas del 
día diecinueve de mayo próximo, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la m i s m a 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de la tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

León, veintisiete de abril de mil 
novecientos setenta y uno.—Saturni
no Gutiérrez Valdeón.—El Secretario 
(ilegible). 
2348 Núm. 999.-253,00 ptas-

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

D. Jesús Damián López Jiménez, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 32 de 1971 
seguidos a instancia de la Sociedad 
Española del Acumulador Tudor S. A., 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
D. Francisco García Marqués, mayor 
de edad, industrial y vecino de Ponfe
rrada, sobre reclamación de cantidad; 
por resolución de esta fecha se acordó 
sacar a primera y pública subasta por 



término de ocho días y sirviendo de i 
tipo el de su tasación pericial, los bie
nes muebles embargados como de la 
propiedad del demandado que a con
tinuación se describen: 

1. °—Un coche turismo marca Sim
ca-1000, matrícula LE 41.527, color 
azul, motor núm. 218620 y bastidor nú
mero 386341, en buen estado. Tasado 
pericialmente en cincuenta y tres mil 
pesetas. 

2. —Un Telescope - Regular Faros, 
marca Eya, para regular faros o luces 
de automóvil, de color blanco, en esta
do de uso. Tasado pericialmente en 
siete mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de Ponferrada 
sito en la calle Queipo de Llano, el día 
veinticinco de mayo próximo a las 
once treinta horas de su mañana , pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
avalúo de los bienes que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de poder cederlo a un ter
cero, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
hallándose los bienes objeto de subas
ta en poder del propio ejecutado donde 
podrán ser examinados previamente 
por los licitadores. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés de 
abril de mi l novecientos setenta y uno. 
Jesús Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible). 
2320 Núm.987—363,00 ptas. 

Don J e s ú s - D a m i á n López J iménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace: Saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm, 107 de 1970 que 
en este Juzgado se tramitan, a instan
cia de la entidad Banco de Bilbao, 
S. A., con domicilio social en Bilbao, 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra la 
entidad Cerámica Dimar, S. L. , con 
domicilio en Toral de los Vados, y 
cuatro más, sobre reclamación de can
tidad, hoy en período de ejecución de 
sentencia, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de ocho días 
Por lo que se refiere a los muebles y 
de veinte para los inmuebles, sin su
plirse en cuanto a éstos la falta de títu

los de propiedad y sirviendo de tipo el 
de su tasación pericial, los bienes em
bargados a los demandados que a con
tinuación se describen: 

1.—Un coche turismo marca Re
nault, tipo R-8, matrícula de LE-42.338, 
de color verde oscuro, en perfecto esta
do de funcionamiento. Tasado pericial
mente en setenta y cinco mil pesetas. 

2—Una pala cargadora marca Inter
nacional, de ruedas de goma. Tipo 
para carga de un metro cúbico, de 98 
HP., pintada de color amarillo, en es
tado de funcionamiento. Tasada peri
cialmente en trescientas mi l pesetas. 

3. —Un camión marca Barreiros, tipo 
TT.9021, matricula de OR-6.701, pinta
do de color encarnado, carga 6.000 k i 
los y en perfecto estado de funciona
miento, calzado con seis ruedas nue
vas. Tasado pericialmente en cincuenta 
mil pesetas. 

4. —Una carroceta matrícula C-3.835, 
motor Barreiros de cuatro cilindros. 
Con la siguiente inscripción en ambos 
laterales: Ricardo Miranda—Maderas— 
Toral de los Vados- Tfno. 34 (León) — 
Tara 3.000 kg., carga máxima 2.500, 
calzada con seis ruedas, cuatro geme
las en la parte posterior y dos en la an
terior, de color verde, a medio uso y. 
con caja metálica. Tasada pericialmen
te en ciento veinticinco mi l pesetas. 

5. —Una casa de planta baja y un 
piso con terreno a su espalda y por la 
derecha entrando, de unos doscientos 
metros cuadrados aproximadamente; y 
de unos cuarenta y cinco metros cua
drados la casa sita en Toral de los Va-
das. Avenida del Generalísimo, sin nú
mero, que linda: por el Norte, con 
Antonio Fernández Delgado; por el 
Sur, herederos de Felipe Ares; por el 
Este espalda, Luis Sánchez Barredo, y 
por el Oeste o frente, con la citada ca
lle del Generalísimo o General Franco. 
Tasada pericialmente en ciento veinte 
mi l pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de Ponferrada, 
sito en la calle Queipo de Llano, el 
día 29 de mayo próximo a las doce 
horas de su mañana , previniéndose a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo de los 
bienes que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsis-
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés de 

abril de mil novecientos setenta y uno. 
Jesús-Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible). 
2319 Núm.985. -550 ,00 ptas. 

• 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia núm. 1 de León, en funcio
nes en el Juzgado núm. 2, por l i 
cencia del titular. 
Hago público: Que en los autos 

ejecutivos tramitados en este Juzga
do con el núm. 197 de 1969, a instan
cia de don Filólogo Salvador Medi
na,, mayor de edad, casado, indus
trial , vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador don José 
Muñiz Alique, contra don Humberto 
Trigos, mayor de edad, vecino de 
Tremor de Arriba, declarado en re
beldía, sobre reclamación de 13.323 
pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas, se embargaron, como de 
la propiedad del demandado, los si
guientes bienes: 

1—Una cafetera marca "Pavoni", 
de dos portas, en buen estado de fun
cionamiento. Valorada en 20.000 pe
setas. 

2. —Un molino de café marca "Pa
voni", de un brazo, chapa niquelada 
y cabeza de cristal, en buen estado 
de funcionamiento. Valorado en 8.000 
pesetas. 

3. —Un frigorífico marca "Aspes", 
de 1,10 m. de altura por 80 cm. de 
ancho, con cinco bandejas metálicas, 
en buen estado de funcionamiento. 
Valorado en 6.000 pesetas. 

Dichos bienes se encuentran en po
der del depositario don Pedro Fidal
go López, vecino de Tremor de A r r i 
ba, donde pueden ser examinados. 

Y por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días, y por el precio de su tasación, 
los referidos bienes, habiéndose se
ñalado para tal acto las doce horas 
del día veintinueve de mayo próxi
mo, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose a los licita
dores que para tomar parte en la 
misma d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

León, veintisiete de abril de m i l 
novecientos setenta y uno.—Saturni
no Gutiérrez Valdeón.— E l Secreta
rio (ilegible). 
2349 Núm. 998—330,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández R o b l e s , Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en mérito de ejecu

ción de sentencia en juicio verbal civil 
núm. 213 de 1969, instado por D. Esí t-
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ban Pérez Iglesias, mayor de edad, 
industrial y vecino de León, contra don 
Celso González Huerta, mayor de edad 
casado, y vecino de León, se saca a 
pública subasta por término de ocho 
días, a partir de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia los 
siguientes: 

' BIENES MUEBLES 
1. ° Una máquina de hacer ovoides 

con dos juegos de bolas, acta para fa
bricar dos ovoides a la vez, provista 
de su correspondiente motor eléctrico, 
de 5 H. P., trifásico, en perfecto estado 
de funcionamiento, su valor 3.500 pe
setas. 

2. ° Una báscula de pesar, de dos
cientos cincuenta kilos, marca «Hec-
tog» en buen estado de funcionamien
to, su valor 2.500 pesetas. 

Total pesetas 6.000. 
Señalándose para remate ante este 

Juzgado el día veintidós de mayo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana , sin admitir posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, debiendo realizar los licitadóres 
el depósito legal. 

León, a 24 de marzo de 1971.—Siró 
Fernández Robles.—El Secretario, Ma
nuel Rando. 
2313 Núm. 991.-220,00 ptas. 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas n.0 193/71, sobre 
imprudencia con resultado de lesio
nes sufridas por Abil io Sant ín Alba, 
de 24 años, soltero, natural de Cas-
tañoso-Balboa, donde estuvo domici
liado, se cita al mismo como perju
dicado para que el día 5 de mayo, a 
las diez horas, comparezca en este 
Juzgado, sito en calle Queipo de Lla
no, 3, con las pruebas que tenga, a 
la celebración del juicio, apercibién
dole que en otro cáso le parará el 
perjuicio legal. 

Ponferrada, 22 de abril de 1971 — 
El Secretario, Lucas Alvarez. 2367 

En vi r tud de lo ordenado por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas n.0 134/71, sobre 
imprudencia con resultado de lesio
ne sufridas por Bernardo Diez Re
gueras, natural de Los Barrios de Sa
las, donde estuvo domiciliado, hoy 
en ignorado paradero, se cita al mis
mo como parte para que el día ocho 
de mayo próximo, a, las diez y media 
horas, comparezca en este Juzgado, 
sito en. calle Queipo de Llano, n.0 3, 
con las pruebas que tenga, a la ce
lebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el per
juicio legal. 

Ponferrada, a 27 de abril de 1971.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 2368 

En vir tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal núm. 2 de los de 

esta ciudad, en las diligencias del 
juicio de faltas núm. 678/70, por da
ños en accidente de circulación, en 
v i r tud de denuncia de Aurelio Ro
dríguez Pariente, c o n t r a Severino 
Huerga Miguélez, en las que apare
ce como responsable civi l subsidia
rio José Luis Huerga Vara, por me
dio de la presente se cita a indicado 
José Luis Huerga Vara, cuyas demás 
circunstancias personales se descono
cen, cuyo domicilio último lo fue en 
calle Ramón Cabanillas, 2 -3 . ° -A, La 
Coruña, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas indi
cado, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este. Juzgado Mu
nicipal, núm. 2, sito en calle Roa de 
la Vega, núm. 8, León, el día diez 
de mayo próximo, a las once horas, 
debiendo asistir acompañado de cuan
tas pruebas intente valerse y sean 
admisibles en derecho. 

Para que sirva de citación a José 
Luis Huerga Vara y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por ignorado paradero del cita
do, expido la presente en León, a 
veintiséis de abril de m i L novecien
tos setenta y uno.. — El Secretario, 
Manuel Rando López. 2366 

Magistratura de Trabajo 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 4.104/70 y otros, contra D. Anto
nio José Bartolomé Linos, por el con
cepto de cuotas S. Sociales y Mutuali
dad, para hacer efectiva la cantidad de 
28.380 pesetas, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan: 

Una sierra de cinta con su corres
pondiente carro y motor de arranque, 
de 7 H. P., valorada en quince mi l 
pesetas. 

Una máquina universal combinada 
de carpintería, con motor de 3 H . P., 
tasada en veintiocho mil pesetas. 

Una máquina Tupí, con motor de 
2 H . P., tasada en quince mi l pesetas. 

Una máquina de cortar hierro, con 
motor de 5 H. P. tasada en ocho mil 
pesetas, 

Un taladro de columna con su co
rrespondiente motor, tasado en mil 
quinientas pesetas. 

Un equipo de soldadura eléctrica, 
tasado en diez mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciocho 
de mayo y hora de las once treinta de 
su mañana , y se advierte: 

Que se celebrará una sola subas
ta con dos licitaciones, adjudicándo
se provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 

el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto, depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 23 de abril de 1971.— 
Francisco; José Salamanca Martín.— 
Rubricado.—El Secretario, G. F. Valla
dares Rico.—Rubricado. 
2343 Núm. 1001.-330,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical 
de Fresno de la Vega 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Hermandad Sindi
cal, por plazo hábil de quince días, los 
presupuestos y repartos para 1971. 

Fresno de la Vega, 24 de abril de 
1971.—El Jefe de la Hermandad.— 
P. M., El Secretario Interventor (ile
gible). 
2293 Núm. 993.-55,00 ptai . 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Oseja de Sajambre 

Se convoca a todos los miembros de 
la Asamblea Plenaria, contribuyentes 
de esta Hermandad, a la reunión ordi
naria que se celebrará en el lugar de 
costumbre el próximo día 10 de mayo, 
a las 11 horas en 1.a convocatoria y 
a las 11,30 en 2.a, de acuerdo con el 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
Aprobación de la liquidación del 

ejercicio anterior. 
Aprobación, si procede, del Presu

puesto de Hermandad y Guardería Ru
ral del año en curso. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Oseja de Sajambre, 27 de abril de 
1971—El Jefe de la Hermandad, Anto
nio Granda. 
2333 Núm. 1004.-110,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

19 7 1 
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